
191 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2020) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00063 00 

ASUNTO INCORPORA OFICIO PROVENIENTE DEL JUZGADO 

1º CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A OFICIO. 

 

Incorpórese al expediente el oficio N° 188 del 5 de marzo de 2021 allegado por el 

Juzgado 1º Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, mediante el cual comunican el 

embargo del remanente o de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar al demandado BALTAZAR HINCAPIE GIRALDO, el cual ya obra en el 

expediente (archivo 29), y del cual se tomó nota mediante auto calendado 19 de 

abril de 2021 y cuya respuesta ya fue remitida con antelación. 

 

En conocimiento de la parte ejecutante la respuesta que al oficio No. 316 del 19 de 

abril de 2021 allegara COOMEVA EPS. 

  

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

Juez 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _073___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _13 de mayo de 2021____ 
 

 
VERÓNICA GÓMEZ MONCADA 

SECRETARIA 
 

 

 
 

Firmado Por: 

 
BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ba405eda9235e69359d57f7a26813ea766742b01daa174a66a6bf8b2575da59d 

Documento generado en 12/05/2021 01:28:28 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


